
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00500-00 

 
Clase de proceso: Divorcio de Mutuo acuerdo 

 
Por reunir los requisitos legales la presente demanda, el Juzgado RESUELVE: 
 
 ADMITIR la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO, que mediante apoderado 
judicial instauran MARIA RUTH LOZANO ALAPE y NELSON DUQUE. 
 
Désele a la presente demanda el trámite contemplado en el artículo 577 y siguientes 
del Código General del Proceso. 

 
Siendo está la oportunidad procesal pertinente conforme a lo dispuesto en el numeral 
2º del artículo 579 del Código General del Proceso, se abre a pruebas el presente 
asunto. 

 
Documentales: 

 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda 
en cuanto el valor probatorio que estos merezcan.  

 
Se reconoce personería jurídica para actuar en este asunto a la Dr. EDWARD DAVID 
TERAN LARA, como apoderado judicial de los demandantes, en la forma y términos del 
poder conferido.  

 
Ejecutoriado el presente auto, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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